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1II. Otras disposiciones

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 223411970. de 9 de ,ulio, por el que u.
{,lmcede la. Medalla de Oro al Mérito Penitenciario
a don Fernando Martín-Sánchez Juliá~ Jefe de la
Sección de. Delegaciones Locales del Patrona.to de
Nuestra Señora de la Merced.

De conformidad con lo cllspuesto en el articulo trescientos
noventa y nueve del Reglamento Penitenciario y en atención
a los méritos contraídos en. el desempefio de su cometido por
don Fernando Martín-sánehez Jullá, Jefe de la 8ecclón de De·
legaciones Locales del Patronato de Nuestra 8etiora de la.
Merced de la Dirección General de Instituciones Penitencia~
nas, acreditados en el oportuno expediente seguido al efecto;
a propuesta del Ministro de .Justicia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día once de junio de
mil novecientos setenta,

Vengo en concederle la Medalla al Mérito Penitenciario de
Oro.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de julio de mil novecientos setenta.

DECRETO 223511970, de 9 de julio, par el que se
mdulta a José Herrera Rodrlguez del resto de la
prisión que le queda p01" cumplir.

Visto el expediente de indulto de JOSé Herrera Rodrlguez,
sancionado por el Tribunal de Contrabando v Defraudación de
Cádiz. en el expediente número ochenta del. año mil novecien
tos sesenta y siete. como autor de una infracción de contra
bando de mayor cuantía a la multa de setecientas doce mil
quinientas pesetas, con la subsidiaria en caso de insolvencia
de cuatro años de prisión, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en los hechos.

Vistos L' Ley de dieciOCho de junio de mil novecientos se
tenta. reguladora de la gracia fÍe indulto, y el Decreto de
veintidós- de abril de mil novecientos treinta y ocho, y el texto
refundido vigente de la Ley de contrabando y Defraudación,
aprobado por el Decreto de dieciséis de julio de mil novecien
tos sesenta y cuatro.

De acuerdo con el parecer del Tribuna-l sancionador '1 del
Ministerio de Hacienda,

JUSTICIADEMINISTERIO

Quinta del 'tribunal Supremo en el recurso contencloso-adm.inis~
trativo número 11.937, promovido por don Conrado García Me-
rales contra Ordenes de esta Presidencia del Gobierno de 23 de
noviembre de 1967 y 19 de junio de 1968 sobre integración en el
Cue~po General Administrativo. en cuya parte dispositiva dice
10 sIguiente:

«Fallamos: Que estunando fl:1 presente recurso conteneio.so
administrativo entablado·por don ConTadO Garcia Morales con-

I tra las resoluciones de la Preslder.cla del Gobierno de 23 de
noviembre de 1967 y la de 19 de jtmio de 1968, que la confirmó,
debemos anularlas y las anulamos por ser contrarias a derecho.
en cuanto afectan al interesado. declarando, como solicita, que
es procedente su integración en el Cuerpo General Administra-.
tivo, con efectos adItlin:i8tr&tlvos y económicos con que lo rUé
en el Cuerpo General Auxiliar, condenando a la Administraclón
a estar y pasar pOI' esta declaración; sin imposición de cost~.•

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. lO de junio de 1970.~ Director general, José Marta

Gama.zo.

Excmo..,. Srt'~....

El V'1eepres1dente d~l GobIerno.
r...UTa CARRERO BLANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Direcciún General de Servi~

dOS por la que se hace público luaJerse dispuesto
se cumpla en su. propios término,,"> la sent.encia que
se cita

Excmos. Sres.: De orden del excelentisimo seilot Ministro
Subsecretario se publica. para general conocimIento y cumpli
miento en sus propios términos, la. sentencia dictada por la Sala

DECRETO, 223311970, de 9 de jul:io, por el que Foe
acuerda el empla2tUníento del Templo de Dabod
en el sOlar del antiguo Cuartel de' la. Montaña V
se establece el ré~en de administración .fI con
servación del con1unta resultante.

En reconocimiento a la ayuda presta.cla por Espaiia para el
salvamento de los monumentos hiBt6rioo-artístioos· de Abu SUn
bel, la. República Arabe Unida. mediante Oecn!'to de su Presi
dente, dorió al EEtado español el Templo de Dabod, lo que de
termina la necesidad de seleccionar el adecuádo lugar de em
plazamiento para tan va110sa muestra del esplendor de una
civ1l1zaclÓll mllenarla.

Aunque son múltiples las VillSlS y ciudades españolas con
titulos de rango histórico y- art!stico suficientes para merecer
esa distínn16n, re considera como solución óptima que el Templo
donado se sitúe en la capital Qe la NaeiQn. respondiendo así a
un deseo del pueblo de Madrid. manifestado a través de su Cor
poración Municipal, que ha oole.borado dé fortna destacada en
laS operaciones de traslado a Espaiía. de- dicho monumento.

Por otra parte, y con el fin de satisfacerlas r-eeomendacíones
que figr..t.raD en el texto de la oferta de donación. ~lativas a que
el Templo se sitúe en lugar de fácil acceso al público, se ha
estJmado conveniente reservM' para e1loel solar propiedad del
Estado que en su día ocupó el Ouartel de la Montaña. cuya gran
extensión permite, además. la creación de una. extensa zona de
parques y jardines que realzará la dignidad del monumento y
redundará en beneficio del pueblo de Madrid.

Finalmente, se regula el régimen de reconstrucción del Tem
plo, de creación del espacio verde cort1!spondlente. y. de adminis
tración y conservación del conjunto resultante~ de acuerdo con
la petición formulada al efecto por el· Aytmtamiento de Madrid..,

En SU virtud, a propuesta conjunta de los M1n1stros de Ha
eienda y de Educación y Cíene1a,preVia deliberación del Con
sejo de M1n1stros en su reunión del día veintidós de mayo de
mil neveeientos setenta,

DISPONGO:

Articulo pnmero.-El Templo de Dabod, cuYa donación al
Olobierno español y a su pueblo por el Presidente de la Repú
bllca Aralle Unida ha sido aceptada, de conformidad con lo dls.
puesto en el artículo veinticuatro de la. Ley del PatrimoniO del
Estado, será reconstrlÚdo sobre el Bolar propiedad del Esta<1o,
sito en Madrid,. paseo del Pintor Rosales, sin número, ocupado
en su día por el Oaartel de la 'Montaña. a CU,vo objeto se af€eta.
dicho solar al uso general. . '

Articulo segundo.--Se conf1a al Ayuntamiento de Madrid, bajo
la su~rvisiónde la Dirección General de Bellas~, la '!econs
truCClón del Templo de Dabod y la creación en el indicado solar
de un espacio verde dé parques y jardines que constituya marco
adecuado para el 'referido monumento y mejore las condiciones
urbanísticas de la~ de su emplazamiento, as! como la. ad~

mlnistraclón y conservac1ón del conjunto resultante.
Articulo tercero.-Se faculta a los Ministerios de Hacienda y

de Educación y Ciencia. a través de las DirecciOnes Generales
del Patrimonio del Estado y de Bellas Artes. para adoptar cuan
tas medidas y detenninaciones sean necesarias en orden a la
efectividad y cumplitn1ento del presenre Decretó. quedando sIn
efecto lo dispuesto en el Decreto cuatro mil doscientos veinti
cinco/mil novecientos sesenta y cuatro, de diecisiete de di
ciembre.

Asi Jo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
nueve de jul10 de mil noveclentQS setenta,

FRANCISCO FRANCO

,''''" 'I'!JI"""
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Vengo -en indultar 1:1 Jase Herrera a~_de la ,prisión
subsldiar1&por insolvencia que e queda pot', eumpl1r ·y-que le
fu tmpuesta en _el mencionado expediente. .''' _- '. _ -

As! lo dispongo por el pr~nteOecreto) dado en Madrld
8. nueve de julio de mil novecientos aetent"

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justi'Cia.

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 223611970. de 9 de iulio~ por el que se
indulta varci.almente a Ignacio Casado Huerao.

Visto el expediente de ~ndU1to d.e Ignacio OQ,SadoH:uero.o,
condenado por la Audiencia Provinelitr de O:ti~oensen:tencia
de diecisiete de marzo de mil noveC1entossesen~ys1et~rcomo
autor de un delito de -lnjurias e insult06 R, ~tmclQnarlopúb1íeo
a la pena. de cinco mesM de arresto mayor,y::~e:neuen
ta las circunstancias que concurren en -10$ heebOa;

Vistos la Ley de dieciocho de junto de roU ~entQ& se,
tenta. reguladora de la gracia de Indulto. -y él Qecl:e:to-deveill-'
tidÓSde abril de mil novecientoS treinta YQCbO~; .. '

De acuerdo con el parecer del· MInisterio asea.! y de la
8al& SentenelO<lora, a propuesta del MllJlstW.·de Justlola ypre
vIa. dellberaclón de! Consej<J de MInl$tros en SU re1jnl(jn del
día once de junio de mil novecientos: ~tIb

Vengo en indultar a Ignaclo Casado; R1!el"d<>;~nDlut.(L.ndo la
pena de cinco meses de· arresto mayor' que le'fl1é' :linpuesta en
la expresada sentencia, por la de cincuenta . mil~ de
multa.

Así lo dispongo pOI' el presente Decreto; dado enMadrld
a. nueve de julio de mil novecientos se~ta.

FRANCISCO FRANCO
El Mlhistro d.e Jueticla,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQt1IJO

DECRETO 2237/1f1l0, de 9 de;ulto, por el que se
indulta parcialmente U:"- Eduardo Or4óñe2 de Bar
rratcúa y Flores.

Vislo el expedlente de lndullo de E<luar<Io ord6tlez de Ba
rraicúa y Flores,~ondenallo POr la AUllle. ~elal.deMar
clrld en sentencia de ocho de Julio de núl ~lépWs_ta
Y ocho como autor de un delllo deaprop~~\1llla .a l,a,
pena <le seis afios y un llta de Presllllo..".,.,..he'c.y _..lAinlél>110 en
cuenta las clrcunstallc1as que coneurrenen. . .-. ...:. .. .

Vistos la Ley de lllecIocb<> de J.uniO de..",Il'~I~tos se
tenta, reguladora de l,a, gracia de lndullo.ye!~ de vein
tldóS.de abril de mil nove<:lentos lrebl.ta,1'9clIli>;

Q1do e! Mlnlsterlo Fl8cal y de acuerdl>,""" el parecer del
Tribunal llenteDoIO<Ior. a propuestade1. M~n>·de JustICIa y
previa. dellberaclón de! COnsejo de MilllS\r$tép>SU re1jnl(jn de!
llta once de Junio de mll novecIentos lleten..t&.L.c •... '_.'-.~_Vengo en indultar a EduardO ord_de~y FloreS
de una cuarta parle de l,a, penaprlvatlv.. deJlbel'ttíll qde Je fué
impuesta en la expresada sentencia.a::~od~~~irnEvr:e~~n::rta.da40:··eD .~adrlc1

FRANCISCO I"RANCO
El Ministro <le Justícla,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQutJO

DECRETO 223811970, de 9 de ;mlo, wr el que se
indulta, a Tarsicio Martínez de: 'la- cal4eZ resto de
las pe""" que le quedan por éU'll!pllr.

Vislo e! expediente de indUlto deTazolci9Mart\nez <le l,a,
Cal. condenado por la Audiencia PróVinct.al~,Pale~ en
sentencia de ocho de junio de~ nov.eciet}~..~taY' cuatro,
como autor de cuarenta y ochO delltOSi:de ':fa~ en domr
menlo oflcla~ cometido por fUncl9no.rto p\1\1l1\i'>..jl l,a, Jljilna. por
cada uno de ellos de siete afiOB de Pres1dlo~YlIJul,tade
cinco mil pesetas. y como,autor i.8hnlBmode:cuart!tlta·y,nueve
delitos de malversación de caudales· .p'Ú1)IleQ8.' it!tl,.. Cuantia ~
pelior a mil pesetas, cuarenta Ysiet,e <i&:1':11pS,e· irlfetktt a
dicha suma los otros dos. a la pena de ~ .•...~Y,un dla
de presidIo menor y OCh9 aflos de Inhal)lU~.~l1llIl por
cada uno de los primeros, y a la de ddSI:n.es8B-::de:,~'.nill-~
y ocho atlas de inhabilitaeiónabsolu~.1)Ot'.~:'unpdeest08
dos 1lltlmos. otm el llmlte legal apllca\11e, ytomenll~ en .cueutl'
las circunstancias que concurren en. tOS:hecb(íl1.

Vistos la Ley de dle<:looh9 de JIJIÚl) deJilIl ""hoclentos se
tenta, reguladora de l,a, gracia de \ndl¡Jto,. y el. Ilt!CI'eIo de vein
tidós de abril de mil nove<:lentos trelntl' yocfl<>.

De acuerdo con el parecer del l41ntsterlo'FJscal .. Y da ,la Sala.
~tenciadora.. a propuesta del MJtúsb'o de::Jti.BtiCia- y previa

deliberación del Consejo.de MiniStros en Sl1 reunión del d1a
(lnce de J~-n.o de mil nOveplentoa seten.ta,

Vengo':enlnclultafa TArSie1o'Mart1l1ez de 10. Cal del resto
dp las Penas privativas de llbertadqlJe. le quedan por oumpUr
y que le fUeron impuestas en laexpresa.da senteric1a. _

As! lo dlspongopor e! presente Decreto, dado en Madrid
fl¡ nueve de julio de mil· novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO
El Minlstro4e JUsticia,

ANTONIO MARIA Dli: ORIOL Y, URQtJ1.1'O

DECl3,ETO 223'/1970" de 9 de julIO, por el que se
indulta a 13er'nQJ"do tsetUester .Orrtco de la pena de
pri:Jión que le queaa, por cumplir.

, Visto-el e~iente de indulto de 13,ernard.o Ballester Ornco.
condenado. POI la .Audiencia PrO$eial. de Cuenca. en senten
cia: de catorce de diciemQtede 'ill.noveci~tos sesenta y siete.
como autor de un deUto·1ie impnidenctatetneraria.. a la pena*'.. un afio y un dla de· prisión ~or, y ¡1, la. d" privación del
permiso de conducir por tres añO$. Y teniendo en cuenta las.
circunstancias que concunéIl en los hechof

Vistos, la· Ley de dieciochO <lé,junio,de roU ochocientós se
!,enta, reguladora de. la !ltacla. de .bl.dullo, y .el 0_ de
veintidóS de abrll de milll9Veclenlo$ ~ta y ocho.

De acUerdo con el parecer de¡ ~\l1$tert9 F'Il>caI y de la sala
sentenciadora, a. proPUesta del ,Mñii&~ de Justicia. y previa
deliberación :del CojlSejo·de .~s .en. su reunión del dIa·'
oncl' de "junio de mnnOV~tmtosse,~ta;

vengo en Indultar a ~;I3allester Orrioo del rest9 de
la pena prtvatlva de 1Illei'tad que le qlléda por cumplir y que
le rué impuesta -en.lJI..e~ ,sentencia. dejando subsIstente
la de prlvaclpn de perrnIsO de C01\Iiucl.t,

As! 19. lllspongo por e1P~te Decreto. dado en Madrid
a nueve de Jullo de rull novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO
E1 Min1.8tro de JustIcia.

ANTONIO M.ARJA DE ORIOL Y URQUlJO

MINISTERIO 1

DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 2240/1970, de 10 de ;ulto, de clasifica
ción académlca en la caleQorl" de Re_ de
Grado Ezamentál del COlefi!O de Enseiia..... M'edla
nO Oficial, "'''Sin.lIno, «O/l4mpagnol», de León.

Cumplidos 108 tráIQ.ite& p~ptivosene1 expediente de cJ.ao.
slflcaclbn académlca incoad<> por el GOleslo <le Eose1l¡lmIe. Me
dla no oficial, mascullno. cCham~»' de LeóI:; y 8ln per
JUloIO <le lo que en su dll/, establetca la Ley General de
EdUC&Cló'" de CQIlformidadCOIl el articulo treinta y tres de l,a,
Ley de Ordenación. de la· ElUeI\allZl\Me<lla y con el articUlO
trece del Decrelo de veintiuno de JuII" de mil novecientos cln·
_ y clIlCO,que· alJ1'<)bó el :Elel!ll\It).el>t9 de Gentros no ofl-
oIa1es de este grado de ffi"<;'f;.""O, pl'<!Vi"" 100 Inf_ -
tldos en oentloo fajW&\1Ie. P9l' la :InOp<!<xlión de Eose1l¡lmIe.
MedIa del. Estado y por . el~ .•• de la UnlversldO<lde
Ov\edo, 11 Visto el <llctamen, emitido en Igual oentloo por el
C""""Jo NaclÓllal de Educación, a propuesta del MlnIsIro de
Edueaclón 11 CIencia y previa. dellberllAll(jn del COI18<\1o de 1I!l
nistros en su reunión· del día ·once dé junio de mil novecien..
tos ""tenta, .

DISPONGO:

articulo prlmero.-Queda claslflcl>llo como R.eeonocldo de
Grado Elemental, ..,.. el al_ce y efectos que paza dicho. cate
goría 'Y grado acadénl1co establecen la. Ley de QrdenaclÓl> de
la Ensefl........ Médl" y SUSdlSp<>$lolones complementarlas, el
ColegiO de Il:nsetí_ MedIa no oficial, masculino, cCIulmpag
nat», '·de'.LeóIi.

Artículo segund()~ &1,1tor1ze. al Mln1ster1o de Educación .,
Ciencia PAra dictar .las :dispOsI.clm:es·· que sean urectsas para· el
cumplimi~to'delpresente.Pecreto•.de contorm.1dadcon la legts..
lación hoy vigente, pero ,BUnedita.!1O a lo que en su dia esta-
blezca la Ley CleDenlJ, de 1!lcIucllAll9IL • .

As! 19 dispongo por el presente Decrelo, dO<lo en Mallrld
a dleclBéis <le julio de núl noveclentossetenta.

FRANr.ISCO FRANCO


